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RESOLUCIÓN #7  (2018-2019) 

  Requerir anular Certificación Núm. 10, 2018-2019, JG 

 

La Junta del Sistema de Retiro de la Universidad de Puerto Rico (“Junta de Retiro”) en su reunión 

extraordinaria del día 13 de septiembre de 2018, aprobó por unanimidad la siguiente Resolución: 

 

Por cuanto  El 30 de agosto de 2018, la Junta de Gobierno de la Universidad de Puerto Rico 

(“JG-UPR”) promulgó la Certificación Núm. 10, 2018-2019 (Certificación 10) para 

publicar el ‘Reglamento Sobre el Funcionamiento y Operación de la Oficina de 

Transformación Institucional’ (“OTI”) para establecer sus funciones y guías 

aplicables. 

 

Por cuanto La Certificación 10 constituye un ‘Documento Guía’ y no un Reglamento 

vinculante a terceros según lo dispone la Ley de Procedimiento Adjudicativo 

Uniforme, Ley Núm. 38 de 30 de junio de 2017, según enmendada (“LPAU”). 

 

Por cuanto La JG-UPR fundamentó la Certificación 10 en el Artículo 3(h) 16 de la Ley de la 

Universidad de Puerto Rico, Ley Núm. 1 de 20 de enero de 1966, según enmendada 

(Ley 1-1966) que le faculta a establecer una oficina y contratar servicios para 

ejercer sus funciones como cuerpo rector de la UPR.   

 

Por cuanto La autoridad de la JG-UPR, para emitir documentos guías bajo la LPAU, está sujeta 

a que la JG-UPR proporcione a los que se consideren afectados (empleados y/o 

pensionados de la UPR) por las disposiciones de la Certificación 10, una 

oportunidad adecuada para retar su legalidad o razonabilidad previo a su vigencia.  

 

Por cuanto La JG-UPR promulgó la Certificación 10 en inobservancia de las disposiciones de 

la LPAU que le requerían habilitar un foro adecuado y facilitar la oportunidad para 

que la comunidad universitaria retara la legitimidad y razonabilidad de la 

Certificación 10, previo a su vigencia.  

 

Por cuanto En el año 1945, el entonces cuerpo rector de la UPR tomó la determinación 

administrativa de establecer el sistema de pensiones de los empleados de la UPR 

bajo la figura legal de un Fideicomiso.   

 

Por cuanto La escritura pública de Confirmation and Acknowledgment of Trust (“Escritura de 

Fideicomiso”), suscrita por el fideicomitente (UPR) y el fiduciario (JG-UPR), 

ratifica el Fideicomiso del Sistema de Retiro de la UPR (“Fideicomiso del Retiro 

UPR”), gobernado por las disposiciones de la Ley 219 de 31 de agosto de 2012, la 

Ley de Fideicomisos de Puerto Rico (Ley 219-2012). 

 

Por cuanto La Ley 219-2012 establece que el Fideicomiso del Retiro UPR es una entidad 

jurídica independiente de la UPR y un patrimonio autónomo ultra vires.   

 

Por cuanto La Certificación 10 equívocamente trata el Fideicomiso del Retiro UPR como una 

unidad de la UPR, en lugar de una entidad jurídica independiente, y erróneamente 

presume que la JG-UPR, como cuerpo rector de la UPR, puede ejercer facultades 

sobre el Fideicomiso a tenor con el Artículo 3(h) 16 de la Ley 1-1966. 

 

Por cuanto La determinación administrativa de la JG-UPR de autorizar trabajos e intervención 

de la OTI con el Fideicomiso es ilegal y una actuación ultra vires. 

 

Por cuanto El principio de legalidad en la administración pública requiere a la JG-UPR 

prudencia y compromiso para garantizar que sus actuaciones sean conforme a 

Derecho, por ello constituye un abuso de discreción el que la JG-UPR procure 

servicios y autorice a la OTI para intervenir con el Fideicomiso del Retiro UPR a 

tenor con el Artículo 3(h) 16 de la Ley 1-1966.   

 

Por cuanto La Ley 219-2012 interpela a la JG-UPR, como su Fiduciario, a cumplir con la sana 

administración del Fideicomiso. 
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Por cuanto A la JG-UPR, como Fiduciaria del Fideicomiso, le corresponde defender el Retiro 

UPR como una entidad legal separada de la UPR con un patrimonio separado que 

pertenece a los fideicomisarios, que son los empleados-participantes y pensionados 

de la UPR. 

 

Por cuanto La JG-UPR continúa demostrando el gran conflicto de interés que acarrea su doble 

nombramiento, como cuerpo rector de la UPR y como Fiduciario del Fideicomiso 

del Retiro UPR, especialmente, en los asuntos relacionados con PROMESA y la 

Junta de Control Fiscal. 

 

Por cuanto La JG-UPR asignó $10 millones para la operación de la OTI y en el Plan Fiscal de 

la UPR, que aprobó en su versión del 7 de septiembre de 2018, unilateralmente 

reduce los pagos para la amortización de la deuda actuarial y la aportación patronal 

de la UPR, impactando negativamente la solvencia del Fideicomiso del Retiro UPR 

y en contravención de las recomendaciones del actuario del Retiro UPR y la Junta 

de Retiro.  

 

Por cuanto La Junta de Retiro, como representante autorizado de los empleados-participantes 

y pensionados (los Fideicomisarios) del Fideicomiso del Retiro UPR, impugna la 

validez, legalidad y aplicabilidad de la Certificación 10 al Fideicomiso del Retiro 

UPR ya que el Artículo 3(h) 16 de la Ley 1-1966, no es aplicable al Fideicomiso 

del Retiro UPR. 

 

Por tanto  Ante el hecho irrefutable de que la JG-UPR, al aprobar la Certificación 10 incurrió 

en un acto ultra vires, sin contar con la facultad legal para ello a tenor con el 

Artículo 3(h) 16 de la Ley 1-1966, autorizando a la OTI a realizar trabajos e 

intervenir con el Fideicomiso del Retiro UPR, la Junta de Retiro le requiere: 

 

1. revocar por nula, la aplicabilidad de la Certificación 10 al Fideicomiso 

del Retiro UPR;  

 

2. privar a la OTI de toda intervención y de ejercer trabajos relacionados 

al Fideicomiso del Retiro UPR en un término que no exceda los cinco 

(5) días calendarios; y 

  

Por tanto  Trascurrido el término de cinco (5) días calendarios, si la JG-UPR opta por 

desatender la petición de rectificación de la Certificación 10 aquí requerida, en 

inobservancia de su rol fiduciario sobre el Fideicomiso del Retiro UPR, la JG-UPR 

entonces, obligará a que la Junta de Retiro como representante legal de los 

Fideicomisarios, beneficiarios y propietarios del Fideicomiso del Retiro UPR, 

ejerza los remedios disponibles en ley, en los foros que estime necesarios, para 

obligar a rectificar el acto ultra vires e ilícito de la JG-UPR de permitir trabajos e 

intervenciones administrativas de la OTI con el Fideicomiso del Retiro UPR bajo 

la Certificación 10. 

  

Se emite, hoy, 14 de septiembre de 2018, en las Oficinas del Sistema de Retiro de la Universidad de Puerto 

Rico en San Juan, Puerto Rico.   

   

 
Eduardo Berríos Torres, Ed. D. 

Presidente  

 
Se acuerda enviar copia de esta resolución a cada miembro de la Junta Gobierno-UPR; a los participantes activos y 

pensionados del Fideicomiso de Retiro de la UPR; a los Senados Académicos y Junta Universitaria de la UPR; al 

Presidente de la UPR, a las organizaciones sindicales y profesionales de la UPR; al Gobernador de Puerto Rico y a 

la Prensa radial y escrita de Puerto Rico. 

 


